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RESOLUCION de 30 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Función Pública, por la que se
nombra a doña M.ª Angeles Núñez Ruiz Interventora
del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por doña M.ª Angeles Núñez
Ruiz, funcionaria de Administración Local con habilitación de
carácter nacional, Subescala Intervención-Tesorería, categoría
de entrada, titular de la plaza de Intervención del Ayuntamiento
de Bollullos Par del Condado (Huelva), para obtener nom-
bramiento provisional en el puesto de trabajo de Intervención
del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla), así como
la conformidad de esta Corporación manifestada mediante
Resolución de Alcaldía de fecha 28 de julio de 2006 y del
Ayuntamiento de Bollullos Par del Condado (Huelva), mani-
festada mediante Decreto de Alcaldía de fecha 28 de julio
de 2006, de acuerdo con lo establecido en el artículo 30
del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión
de puestos de trabajo reservados a funcionarios de Adminis-
tración Local con habilitación de carácter nacional, modificado
por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
entonces Consejería de Gobernación las competencias atri-
buidas por la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993,
de 29 de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del
Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Admi-
nistración Pública, modificado por el Decreto 132/2005, de
24 de mayo.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña M.ª Angeles Núñez Ruiz, con
DNI 44.600.029, como Interventora con carácter provisional
del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 30 de agosto de 2006.- El Secretario General
para la Administración Pública, Pedro J. Pérez González-
Toruño.

CONSEJERIA DE EDUCACION

ORDEN de 28 de julio de 2006, por la que se
nombra sustituto de Consejero del Consejo Escolar de
Andalucía, por el grupo de representantes de padres
de alumnos de centros privados sostenidos con fondos
públicos.

De acuerdo con lo establecido en el art. 7.2.b) del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el art. 10.1.a)
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como sustituto del Consejo Esco-
lar de Andalucía, por el grupo de representantes de Padres
de Alumnos de Centros Privados sostenidos con fondos públi-
cos a:

Sustituto: Don José Enrique García Fernández.

Sevilla, 28 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 28 de julio de 2006, por la que se
cesa Consejero del Consejo Escolar de Andalucía, por
el grupo de representantes de las Diputaciones Pro-
vinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Cesar como Consejero del Consejo Escolar
de Andalucía, por el grupo de representantes de las Dipu-
taciones Provinciales de Andalucía a:

Titular: Don Juan Carlos Expósito Pérez.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 28 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

ORDEN de 28 de julio de 2006, por la que se
nombra Consejera del Consejo Escolar de Andalucía,
por el grupo de representantes de las Diputaciones
Provinciales de Andalucía.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 7.8 del Decre-
to 332/1988, de 5 de diciembre, por el que se regula la
composición y funcionamiento de los Consejos Escolares de
ámbito territorial en la Comunidad Autónoma de Andalucía,
y en virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 8
del citado Decreto,

D I S P O N G O

Artículo Unico. Nombrar como Consejera del Consejo
Escolar de Andalucía, por el grupo de representantes de las

Diputaciones Provinciales de Andalucía a:
Titular: Doña María Dolores Bravo García.

El mandato finalizará en el momento en que se produzca
alguna de las causas recogidas en el artículo 11 del Reglamento
de Régimen Interior del CEA.

Sevilla, 28 de julio de 2006

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 28 de agosto de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se admi-
te la inscripción en el Registro Andaluz de Entidades
Locales del Escudo y la Bandera del municipio de Cara-
taunas (Granada) (Expediente núm. 014/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Carataunas (Granada) ha realizado los trámites
tendentes a la adopción de su Escudo y Bandera, de acuerdo
con lo establecido en el capítulo segundo de la mencio-
nada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local
aprobó en sesión de fecha 28 de junio de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Escudo y Bandera, con la siguiente descripción:

- Escudo: Escudo mantelado en curva. Primero de plata
una morera enraizada de sinople. Segundo de sinople, Sierra
Nevada del mismo color tras la Iglesia Parroquial de plata,
al pie de la misma cuatro ondas de azur. En el mantel de
gules, granada al natural rajada de gules con trece roeles de
oro. Al timbre corona real española cerrada.

- Bandera: Bandera rectangular de proporciones 2:3, for-
mada por tres franjas verticales, siendo roja la superior, verde
la inferior y blanca la central. Centrado y sobrepuesto, el escudo
municipal.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 28 de julio de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local la inscripción de su Escudo y Bandera
en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Carataunas (Granada), en el Registro Andaluz
de Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previstos en

la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 28 de agosto de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 28 de agosto de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales de la Bandera y el Logotipo del municipio
de Lebrija (Sevilla). (Expediente núm. 011/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, El Excmo. Ayun-
tamiento de Lebrija (Sevilla), ha realizado los trámites ten-
dentes a la adopción de su Bandera y Logotipo, de acuerdo
con lo establecido en el Capítulo segundo de la mencionada
Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 26 de julio de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Bandera y Logotipo, con la siguiente descripción:

- Paño de proporciones 2/3 (alto por largo), dividido en dos
franjas horizontales iguales: celestre la superior y blanca
la inferior. Al centro, el escudo municipal.

- Busto del ilustre humanista lebrijano Elio Antonio de Nebri-
ja en color azul, acompañado como denominación sintética
de «Ayuntamiento de Lebrija» a la izquierda según se mira
de la letra «A» y a la derecha de la letra «L», ambas en
color blanco, e inscritas en sendos cuadros azules. Debajo
del conjunto anterior, expresado con una tipografía de trazo
suelto, pero con un claro componente clásico, la inscripción
«Ayuntamiento de Lebrija» en color rojo, bajo la cual, y
en el mismo color pero con una tipografía moderna, el
eslogan «tradición y futuro».

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales
es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 28 de julio de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Bandera y Logo-
tipo en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción de la Bandera y el Logotipo
del municipio de Lebrija (Sevilla), en el Registro Andaluz de
Entidades Locales con la descripción literal indicada y con
la gráfica que obra en el expediente.


